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REPÚBLICA DEA. ECUADOR , 

S UPERIN TENDENCIA 
, ñ DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO     
1 

Suez INTENDENCIA 
DE COM o AS, VALORES Y SEGUROS 

Mo 

| 

Resoluci ión No. SCVS-IRP-2018-00004471 | 
AB. ¡JACINTO CABRERA CEDEÑO | 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
DA | 

ho CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución: No; sc. DIC.P.2013. 329 del 05 de junio del 2013, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Portoviejo provincia de Manabí, se declaró la disolución 

- de la compañía CASINOPORT S.A., "EN LIQUIDACIÓN”; | 

QUE mediante resolución No:SC. DIC.P.2013.329 del 05 de junio del 2013, se designó 
liquidador a la señora Maryuri Katherine Cedeño Mera de la compañía CASINOPORT 
S.A., “EN LIQUIDACIÓN”; 4 a 

51 
Y 

QUE el accionista mayoritario de la citada compañía ingresó solicitud signada con el 
número de trámite 20901 10041- 18 del 08 de mayo del 2018, en la cual sugiere que se 
nombre como nuevo liquidador de la compañía CASINOPORT S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, al señor CEDEÑO BALLADARES JOSÉ LUIS; 

QUE “El Superinteridente! de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en 
cualquier momento y sin más trámite, de oficio o a petición de parte, designar liguidador 
a Una persona diferente' ¡della que consta en la resolución de disolución o'en la 
resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. 
Solamente los socios o ,jaccionistas que representen la mayoría del capital ¡social 
pagado de la compañía, podrán solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros el reemplazo del liquidador designado o en funciones, y sugerir el 
nombramiento de una persona específica”. (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL 
ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE  INACTIVIDAD:': DISOLUCIÓN, 
LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y 
CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS.)+ .. :5* ÉN vr 

oo e, 
QUE es atribución de la: Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su 
delegado designar a lós iquidadores:: 

  

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-2011-010 
del 17 de Enero del: 2011; Y se- NAF: -PNRH-G-2013- 050 del 28 de Febrero del 2013; 

  

pr RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO..- NOMBRAR al señor CEDEÑO BALLADARES JOSÉ LUIS, 
para el cargo de Liquidador de la compañía CASINOPORT S.A., "EN LIQUIDACIÓN", 
quien no tendrá relación ' laboral con la compañía en liquidación y será responsable 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periódo de 
su gestión, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial ¡de la 
compañía para los fines de la; liquidación y conferirle todas las facultades determinadas 
en la Ley de Compañías yen el Estatuto Social. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- 'DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días 
contados desde su aceptación: 

ARTICULO TERCERO..- REMITIR al Director del Servicio de Rentas Internas, copia de 
la presente Resolución, una vez inscrita en el Registro Mercantil. 

A É 

o a 
Portoviejo, AV, Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre ] 

, Ú Teléfono: (05) 2633614 
5 www.subercias.aob.ec  
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quUMPLIDO, vuelva el expediente. 

hi 

Al 

Í, Firmada 
A JACINTG 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia 

/ “CEDENQ || 
/ Fecha: 2 

22 de mayo de 2018. 

í EÉ  -05%00' | 

AB. JACINTO CABRERA; 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS D E 

        

  

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la corr 
LIQUIDACIÓN”. DECLARO BAJO JURAMENTO 
me encuentro incurso en ninguna prohibición para e ejer 

e encuentro habilitado para la apertura y manejo 
financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y 
responsabilidad establecida en el primer inciso del 
que indica: “El liquidador es responsable de cua 
negligencia en el desempeño de sus funciones o p 
| compañía, resultare para el haber social, los soci 
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ASINOPORT S.A., “EN 
soy le 'galmente capaz, que no 

ercer: la fúnción de líquidador, que 
cuentas corrientes en el sistema 

  
a 'OBLIGO en los términos de la 

le 
re abuso de los bienes o efectos de 

iggiaccionistas o terceros. Portoviejo 

1388. 'de la Ley de Compañías, 
ler: perjli icio que, por fraude o 

    

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 
www.supercias.gob.ec'            


